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DE U PROVINCIA DE LEON 

Lnsgo qua los SrM. Alcaldm y Secratarioii recibm 
loy númen» del Bourftf que eorrwpoiuUn al dis-
trito. dispa&ünn 4 » M flf« na ajamplsr n al sitio 
ta COTttimbre, donde petmueeeti hu ta el recibo 
¿eil número aigniente. 

Loa BoereUrioe cuidRrin de « o s c e m r loe B o u -
TÍHJÍS eo^iíceiOBRdoe ordenadamente para anenena-
.dwnaeidn, que deberi Terifieanra cada afio, -

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

S* itaciibe «n la Imprenta de 1» Dipataeitfn proTiceial, á 4 pe
setas 60 oéatimoa el trimestre, 8 peeetu al eemeetre j 16 pesetee el 
afio, pagadas el «olicitar la euseripeidn. 

Númeroe suelte» 26 céntimos de peaeta. 

ADVXBTBNOIA EDITORIAL 

_ Las disposiciones de les Autoridades, excepto lea 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente el serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea d» 
inserción. 

PA.RTE OFICIAL 
(Gaceta del día 9 de Octabre) . 

PRBSIDBNCU. ' 
DEX CONSEJO DE MINISTROS 

: SS.' MM. el Eey y, lo Reina Re^ 
gente. "(Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coctinúan, eia novedad en 
«u importante salud. " 

--GOBIERNO DB PROVINCIA -

. JUNTA PROVINCIAL 
', DB IK6IBÜCCIÓN PÚBLICA DB IBÓN 

de empezar á percibirlo, cansa por 
qué cesan 6 deben cesar en su per
cibo, y el importe total de las can
tidades que trimestralmente se asig
nen é enda provincia para el pago 
de sus obligaciones. , . < 

2.° Un libro de giros ó. transfev 
réncias, eb el que se anotaráo los. 
que se bagan á cada provincia para 
el pugo de sus atenciones. 

3* Un libro de Escuelas vacan
tes y de las servidas mteriuaraeote, 
en el que constenllas fechas de pose
sión y cese de los respectivos Maes
tros, y días que han estado vacan
tes 6 servidas interinamente en cada, 

^trimestre.'-.* s..-u . ' • ' 
Art. 3.* El Presidente de la Jun

ta Central, en cumplimiento dé los, 
acuerdos dé ésta.-dis'pondrá que se; 

. pase á.la': Contaduría, quince- días' 
antes de terminar cada trimestre, 
una diatribución 'desfondos,, con-
arreglu á la cual se ordeuard el pago 
de la» obligaciones de la Junta, to 

Eo-Ia'^iwtó-JcorVfispoódiente} al 
i.dk;.deíiy.é^l!^reci-;ioMirti> e l Real -

-' decreto sigíiiénte: , r ¿" -

-'•¿«'En atención «las razones éspués- . mgndo pof baselés-osnlidades re 

T ? * ^ y M ! r A ^ . . t f - ^ " ¿ I * ? de Espofla y en sus; sucursales;- ' - t e s i ^ V ^ A - , r , tos de la-provinoia yWuaesi 

asi como las relaciones y anteceden
tes de ingresos, de suerte que por 
sus resultados puedan formarse las 
generales del semestre anterior, que 
han de publicarse con las Memorias, 

i Los vicios y faltas que se encuea-
tien en el primer examen de las 
cuentas parciales .serio objeto de 
reparos; pero si éstos no hubieran 
sido solveotados, no se podrá detener 

' la formación y publicación del resu
men, en él cual aparecerán las men-
cionadás faltas y vicios con la opor
tuna anotación. 

Art. 7.* El examen y reparo de 
las cuentas' parciales que rindan las 

"Juntas proyiiiCiales de lustrúcción 
pública corresponderá al Contador.; 
de cada Junta Ceatral, y su fallo á ' 

- la misma Junta; por mayoría de vo- .í 
.'tOS;' * ' ' • - • V ' ^ , . ... .•'••_.' • 

Art. La-cueñta:génpral'»dé..' 
cada semestre deberá publicarse en" 
lós^iñesésldé Eéeró'y Julio deseada 
año, con arreglo al art. 17 del regla
mento de 26 de Noviembre de 1887, 

con lo propüéstó por i a junta Cen1 
- tral dé Detéchos pasivos del Magis

terio; „ • , . ; •. " 
v- En-nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino,' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* El Contador de la 

Junta Central de Derechos pasivos 
del Mngisterio de primera enseñan
za llevará,' á partir.désde l ; * da Ju
lio de 1900, la contabilidad de las 
operaciones que se ejecuten, abrien
do al efecto los siguientes libros: 

1. * Un borrador de ingresos y 
: pepos. ...--..'.." :. 

2. " Un libro Diario. 
3* Un libro Mayor. 
4." Un libro de cantidades de

vengadas. 
Estos libros se llevarán por el pro

cedimiento empleado en el sistema 
de partida doble. 

Art. 2* Además de los libros i 
que se refiere el articulo anterior, 
•s llevarán los auxiliares siguientes: 

1.* Un Registro de declaracio
nes y consignaciones, en el que 
conste por provincias los nombres 
de los jubilados y pensionistas. Es
cuelas que servían aquéllos, haber 
que se les concede, día en que han 

Daba Art. 4.". En el segundo rúes de 
cada^trimestre se dispondrá él'pago 
de los atrasos correspondientes á to- ' . '»- I . * " Importe délo cóbradolpor la 

.'dts las: clasificaciones ;ác<>rdadas eubveiicióu ó subvenciones que con-
hasta el úitimo dio del mes anterior, ceda el Estado. 

asimismo con las Escuelas de bene
ficencia y las de patronato qué ten-
gao concedido el descuento de sus 
Saberes. 
. Art. 10. - Las Juntas provinciales 
ordenarán él cobro de las transferen
cias que realice la Junta Céutral en 
cada trimestre y el pago do las obli
gaciones que tengan á su cargo y 
les ordene dicha Junta. 

A este efecto, las Juntas provin
ciales llevarán la ébotabilidad dé las 
operaciones qué ejecuten por el sis
tema de partida doble. • 

Art. 11. Las méncioDadas Jun
tasllevarán para su contabilidad los 

"libros siguientes: -, 1 "•"•;. ' 
1. *- Ün libro borrador do ingre - ' 

sos y pagos. ; 
2. "; Uno ídem Diario. 
3. " Uno Ídem Mayor. . 

«4.*'' Uno ideen de cantidades de—< 
vei gadas: '..-.: v í . : 
• - Eu el D¿be' de este último libro íi -
gnrarán las cantidades que has de 
satiefacor. al ..fondo de Derechos pu-
' " • " ' " " " " • ' junU'mieu-

Maéstros de 

á fin de que en las nóminas del mis
ino trimestre puedan figurar los ha
beres corrientes de los respectivos 
iuteteeados.. . 

Para cumplir lo dispuesto en éste 
y én el anterior articuló, el Conta
dor, con presencia de las cuentas 
parciales, formará la oportuna nota, 
y la pasará i la Junta con la autela-
ció» necesaria: . . . . 

Art 5" Los talones de. cuenta 
corriente, asi como los . cheques y 
mandatos de transferencia que el 
Presidente expida para retirar ó l i 
brar cantidades del Banco, deberán 
estar autorizados con su firma y con 
la del Contador, que tomará razón 
de ellos. 

La Junta Central dará al Banco 
de España oportunamente conoci
miento de las firmas que han de au
torizar los talones y cheques, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

Art. 6.* El Contador dispoadrá 
las cuentas parciales que rindan las 
provinciales de Instrncción pública, 

2 * Idem del' íl por; 100 sobre los 
haberes de los Maestros. 

3." Idem del 10 por 100 sobre 
consignaciones del material. 

4 * Idem de los sueldos de las Es
cuelas vacantes. -
, &.*.: Idem del 50 por 100 de las. 
servidas iuterinamsnté. 

6. * : Idem de los donativos reci
bidos. -7 > 

7. " • Idem de los reintegros veri
ficados. 

Halwr 

.. I . " Importe de lo satisfecho por 
jubilaciones. 

2. " Idem por pensiones. 
3. * Idem por devoluciones. 
Art. 9.* Las Juntas provinciales 

de Instrucción pública intervendrán 
las operaciones pertenecientes 4 de
rechos pasivos, y cuidarán escru
pulosamente de que se realicen los 
descuentos que procedan, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 3.*de la 
lev dé 16 de Julio de 1887 y en el 
í . ' d e 1» de 2& de Julio de 1895, y 

¡as Escuelas de patronato á quienes 
se "conceda, este derecho; y én el 
Haber, las entregadas por las indi
cadas Corporaciones y Maestros, y 

- por los Habilitados de los partidos 
judiciales por los descuentos que 
procedan. 

5.° Los libros auxiliares que es
timen necesarios para el mejor 
acierto y claridad de las operaciones. 

Semaualmente se comprobara la 
exactitud de los asientos formaliza
dos en los libros principales y auxi
liares, á fin de que exista Indebida 
conformidad entre todos ellos con 

. las operaciones realizadas. 
Art. 12. Loa Secretarios de las 

Juntas provinciales y los Oficiales 
de Contabilidad, como Intervento
res, cuidarán bajo tu exclusiva y 
personal responsabilidad de que se 
hagan en las nóminas que presenten 
11» Ayuntamientos, ó loa Habilita
dos respeetivos éii su caso, los des
cuentos que procedan, tanto sobre 
los sueldos de los Maestros, Maes-

, trae, Auxiliares¡é interinos que de-
i ban sufrirlos, como sobre el mate

rial de enseñanza y el importe de 
las Escuelas vacantes, con arreglo 
á lo dispnesto en las leyes de 16 de 
Julio de 1887, en la de 25 de Julio 



1 

do 18y'> y vn el rofrliime.iio de 25 de 
Nov.embre de 1887. 

AH. 13. U « Oficiales de Conta
bilidad d<t l is JuatiH provinciales de 
liiatr'icüioíí púbíic* son loa ei^car-
g.'idos de llevar la contabilidad á que 
Re retietoa les xrliculos anteriores. 

Art, 14. La contabilidad se di
vidirá ende» partes: 

1 * De cuotidadce devengadas. 
' i . ' Da metálico y de obligacio

nes de ünrechoa papivos. 
La p:iaiera coiopreoderú lus can-

tidiidHRdeveugrada» para el f udo de 
Derechos pasivos por los diferentes 
descuentos establecidos por la ley. 
formando el Cargo el importe total 
por conceptos de lo que corresponda 
en cada trimestre al iadicado fondo 
de Derechos pasivos, incluso loa co
rrespondiente!: al ttriattinto gradual 
de sueldos y la Data, las cantidades 
ingresadas per la Diputación. Ayuu-
tamieiitos. Habilitaaos y E-cuelas 
de patronato en la cuenta c irrieute 
ahk ' ru en la sucursal del B'aúco de 
Espala. (Estado letra A) 

Para la f jrmacióu de esta parte de 
ln contabilidad servirán de base lus 
libros i que se refiere la It strucnipn 
primera de la Ueal orden de 10 de 
Agosto de 1900 jrlog resguardos del 
Banco de España que deben presen 
tur ante las Juntas provinciales los 
Ayuntamieutos y Habilitados como 
justificantes de haber realizado el 
injfrpHn de todos los descuentos para 
«1 fondo de los Derechos pasivos, asi 
como los cargarémes do las cantida-
i!es cobradas por descuento de h» , 
Escocias de beoeficeocia y de patro
nato, ni de los Secretarios dé las res
pectivas Juntas proviiiciales y el del 
¡iuruento grauual dé sueldo :de los ; 
Maestros de la provincia. . ' / 

' La segunda liarte de la contabili
dad comprenderá las obligaciones de 
Derechos pasivos," formando el Car- -
£ 0 el importe ile los descuentos que 

. se realicen de las Escuelas de patro- ' 
nato v. beueficencia, incluso -los del 

- Secretario de la Junta, los donatiyóa..: 
que se reciban, los íeiñtegros qué se ' 
verifiquen v el importe dé lascaiiti;. 
dades tr:in*feridas'en cada trimestre 
por la Junta Central -para el pagro 
de. las pensioaes -y juiiilacionps que 

- tenga acordadas; y la Data'.íl im
porte de las riómiñas satisfechas, de 
voluciones realiaadas por orden de1 

Junta CV.-itral; y cualquier otro 
concepto que prdduica descargo- y " 
aeba hgurar «n la cuenta de nií tá-
'.¡co y obligaciones. (Es'ado letra F ) 

Art. 1%. La justificación ante la 
Junta Central de haber realizado to-
das las operaciones á que se refiere 
e] articulo anterior^ se hará A'partir^ 
del tercer trimestre .del año actual, 
mediante cuentas trimestrales, que 
rendirán los Secretarios de las Juo-
t is provinciales, con .el V.* B.* del 
Gobernador-pretidente, en virtud 
de lo que resulte de los libios y an
tecedentes de contabilidad. 

Art. 16. Las cuentas trimestra-. 
lesee justificarán ccn los documen
tos siguientes: 

La de cantidades devengadas, con 
un estado resumen certificado por 
partidos indicíales del total importe 
de las cantidades devengadas para 
el fondo de Derechos pasivos por 
toda clase de conceptos, indicando 
separadamente los Ayuntamientos 
que tengan concedido el pago direc
to de las atenciones do primera en
señanza, con sus respectivos des
cuentos y con las alteraciones ocu
rridas durante el trimestre en el 
personal de las Escuelas públicas, 

haciendo constar los días, fechas de 
la iutenoidad y vacante é importA 
que corresponde percibir por dichos 
conceptos; y con otro estado de los 
descuentos correspondientes al Se
cretario de la Junta provincial, Es
cuelas de beneficencia y patronato, 
y aumento graduel de suelda en los 
escalafones ile las Escuelas públicas. 
(Estados letras A y CJ. 

Estas relaciones, visadas por el 
Oobernsdor Presidente, formarán el 
Cargo de la cuenta de cantidades 
devengadas. 

Constituirá la Data una relación 
certificada, en la que figuren por 
orden de fechas y la respectiva nu
meración, los cheques de transfe
rencia expedidos per cuenta de los 
descuentos qun deben realúar los 
Ayuntamiectos y Habilitados, y de 
los ingresos de las Escuelas de be
neficencia y do patronato. Secreta
ria de 1». Junta y i.u necto gradual 
de sueldos. (Estndo letra DJ. 

La diferencia ó suido que resulte, 
qna deberá consignarse al final de la 
Data, entre el total importe de las 
cantidades devengadas en cada tri -
mentre y las transferidas á la Junta -
Ceutral, A tenor de lo dispuesto éo 
los párrafos scpoi di» y tercero de I» 
Instiucción de' 10 do Agosto antes 
citada, se justificará con una rela
ción, también visada por el Gober
nador Presidente, de ios descubior-
tos que resulten en cada trimestre. 
(Estado letra B). 

La cuenta de metálico y obliga
ciones de Derechos pasivos la justi
ficarán los Secretarios de las J untas 
provinciales por medio de los opor
tunos Cargarémes (modelo letra OJ 

' do las cántidadés recibidas por dos-
cuentos,de las Escüblas de patrona- • 

;to: y.de la Diputación por las de , 
beneficencia, aumento gradual de 
sueldos y Secretario dé la Jauta, de ̂  
las cantidades retiradas del- Banco i 
de Espafia procedentes délas trans- • 
feridas dé la Junta Central para el 
pago de sus obligaciones, y con las 
nóminas que, una vez satisfechas, 
les entregue el Habilitado de Dere :; 
chos pasivos* las cueles irán firma .:•} 
das por Ion iatéresndos ó sus apode
rados y representantes," autórixndos ; 
én légal forma. (Estado letra,/^. ; 

Con estos documentos se oeootpa-. • 
fiarán las cértificnnioni'S de existen- : 

•ciá y dé estajo civil,.órdenes y cq-
pías"correspondientes, según lo dis
puesto en los articules 'Jó', 26 y .5f7 . 
del reglamento de 25 de Noviembre •' 
de 1887. 

En el (.-argoréme que formalicen 
lus Secretarios con la intervención 
de los Oficiales de Contabilidad al 
expedir talonea & cargo de! Banco 
de España para oí pago de las obli
gaciones dé Derechos pasivos, se 
consignará el importe líquido é sa
tisfacer y el recibí del Habilitado; -
respectivo, si bien' figuraráu en las 
correspondientes nóminas el detalle 
de las bajas ocurridas después de 
extendidas, para justificar el impor
te recibido y devuelto por el Habili
tado. 

Las bajas que ocurran después de 
formalizadas las nóminas de los j u 
bilados y pensionistas, se consigna
rán en nna relación certificada, con 
el Visto Bueno del Gobernador Pre
sidente, que se unirá & la cuenta y 
nóminas respectivas como justifi
cante de la disminución de las can
tidades libradas por la Junta Cen
tral. 

En ka certificación indicada se ha
rá constar la fecha en que el Habili

tado de las CJases pasivas del Ma
gisterio haya realizado el ingreso 
on el Banco de España rt-.l importe 
total de las bajas ocurridas después 
de formadas por él Jas nóminas co
rrespondientes, asi como la en que 
fuere remitida á la Junta Central, 
que en ningún caso excederá del 
tercer dia de haber entregado el 
Habilitado á la Junta provincial las 
nóminas ya satisfechas. 

Dichas ementan, justificadas en la 
forma expresada, se remitirán á la 
Junta Central dentro precisa rúente 
de los treinta días siguientes al en 
que las Juntas provinciales reciban 
la orden de pago y consignación 
correspaudicnte. 

La Contaduría de la Juc'a Central 
lasexaminará y emitirá dictamen 
dentro de los treinta días siguientes 
al recibo de las cuentas, remitiendo 
los pliegos de reparos que ocurran 
p ira su solvencia. Estos pliegos se
rán devueltos por las Juntas provin
ciales on el unororrogable término 
do diez dias, á fio de que todas las 
cneiitas queden aproo-idas dentro 
del trimestre siguiente al que aqué
lla» correspondan. 

Art. 17. El ingreso en nómina 
de cualquisr jubilado ó pensmuista 
tendrá lugar precisamente en la más 
próxima á la fecha de recibo de la 
orden de consignación expedida por 
la Junta Central, y como justifican
te de eila se acompañará coi-ia del 
documento por el que se declaró el 
derecho al interésalo. , . - ; 

En las rehabilitaciones seaeqm-
pañaní copia de la orden en -que asi 
se disponga. ' - • 

Art.* 18. Las cantidadi'' que los 
individuos de Clase; pr.siyi!- del Ua-
gisterio pudieran dejar det óhgarias. 
á su'fallecimiéñto;- se ábonurán i tos 
legítimos h*reder.:S,.preyia Ja jlebi.- • 
da justificación de su caiidaU da taiés 

Si la cantidad/devengada tío ex-., 
cediera de 350. pesetas, podrá reci
birse por los herederos haciendo una! 
información admiñistrativa .ante.el: 
Presidente;de la Junta provincial. 

Art. 19. •• En;Uis casos deyráela-" 
;ción de pagos dé una. proyinciS "'á' 
btrá, iio serán dadós'déi alta-én'tió-" 
mina«q'dé.spués do .recibir ¡¿ corV* 
.tificacióirde cese y-liqñidáción 'dé^ 
> h»I>cres de b provincia en qoe sean 
baja. '• .];y;'?":'' .•^-S-'Vi' ' .¡K'.. 

Esta certificación se ucotnpaüará 
á la nómina como jiistifioaute.-Sy " 

' Art.; ÜO; Si trásladárnn su resi
dencia al extranjero, lo pondrán én 
cotioe.imiento de la Junta Central, y 
lustificaráo su existencia y estado 
civil; por atestado de lus Agentes 
consulares da España -¿«i las pobla
ciones respectivas. ; , í 

Si los pensionistas y jubilados ño 
cumplieran con las formalidades 
exigidas én el presente articulo, so 
suspenderá el pago de sus respecti
vos haberes; pero si io subsanasen, 
serán rehabilitados en su disfrute, 

?[ue percibirán desde lá fecha en que 
aere interrumpido su pago, si lo so

licitan dé la Junté Central dentro 
del plazo fijado en el art 19 de la 
lev de Contabilid de 25 de Junio de 
1870. 

Art, 21. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública remitirán á 
la Jnota Central, dentro precisa
mente de los diez primeros días del 
tercer mes de cada trimestre, la re
lación de jubilados y pensionistas 
que han de figurar en nómina. En 
esta relación se incluirán todos los 
Individuos que estén al corriente en 
sus haberes, pero de ningún modo 

! los quenohayan recibido sus atrasos. 
i Las bajas que ocurran dnranto el 

trimestre ae oumunicarán á la Junta 
| Central tan pronto como tengan co

nocimiento do ellas rfecretarins 
de las Juntas provinciales, s n per-

! juicio de hacerlas figurar en las re-
| (aciones trimestrales, con la ludica-
. ción de las Causas que motiven el 
í cese. 

Art. 22. El pago en cada pro
vincia de las jubilucioues y pensio
nes, asi como las devolucione» que 

1 acuerde la Junta Central, se hará 
por medio de un Habilitado que 
nombrará la Junta provincial res
pectiva. 

Estos Habilitado» no podrán ser 
individuos de la Junta provincial ni 
empleados de sus oficinas, y untes 
de eatrar en las funciones de su 
cargo presta'iln Sauz, suficiente 
para garantir, por lo meóos, la con
signación de uu trimestre, u juicio 
de la Junta provincial y bajo la ex 
elusiva responsabilidad'de la misma. . 

El premio do habilitación no po
drá exceder eu ningún caso del 
1 Va Por 100 sobre el importe liquido 
que hayan de percibir jos jubilados 
y pensionistas en cada trimestre, 
podiendo ser disminuidn, á lu.ciode 
la Juata provincial respectiya,cúaú-
-do la- impórtitñcib -de~ los pagos 
aconsejen una retribución menor 
que:la atiteriormento señalada: ; -

'üas Juntas provinciales cuidarán 
do que los HabiliUdos respectivos 
termioeu sus- oper¡»ciüues..de; pago ' i 
antes de los treinta' dias que se con 
ceden 'en el 8rtr27, á fiií de que las 
Secretarias puedan formar y rendir': 
la cuenta de metálico y oüligacio-

-nys dentro del indicado plazo. ^ 
r Art:*23. Los.H«bilitádbs''de;Da 

^recbos^posivus ¿oú lus encargados " 
(le fjruiar las nóminas de jubllados. 

' 'potíéloáisiáK y de "(lévolucion és, en, * 
virtud.de las ielaciopes y'añtece-
déntes.q)ío-les. fsciliten las respei:-

• tivas Juutasfpróyincralés, las cuaU-s 
.quétlan obli'gadas asiDiiemo á'comú-
-nicar &\ Habilitado respectivo lasalr 
tersc.iooes que ocurra u en cada tri-,-

r niestro.'-;';^:-J?-" ~ ' : z " ^ ' ~ " ^ 
tAnfes.de'proceder al pago, sé pre-

"sétitsrán las nüíuiaas á la Ju aa pro
vincial paru qué ee consigno en-.ellas, 

- la coiíformidad de la'Secreíuria.y el 
'pifiiése:del Gobérnadoi-Présidente. 

'"Una yp» formalizadas la» ñómiuas 
eü i i fjrmá'iüdicada anteriórmonte, 
la.Juntá príiviucial expedirá y en 
tregará al Habilitado un talón a car
go del Banco de Espafia'por el <P 
porte liquido i que asciendan, 6t-
mando el Habilitado el oportuno re
cibo de lá misma i anudad en el car-
gaiéme á que te refiere" el párraíj 
séptimo del art. 16. 

lumédiátameote después de satis 
fechas las nóminas de jubilados v 
pensionistas, asi cumu la de devolu
ciones, seráu eutrégadas á la Junta 
provincial por el Habilitado respec
tivo, en uoióu del resguardo del 
Banco de Eapafia de haber ingresa
do eu la cuenta corriente de Der'i-
chos pasivos el importe de las jubi
laciones y pensiones que no se hu
bieren satisfecho por falta de pre
sentación ó fallecimienio de los res
pectivos interesados. 

De la entrega de las nóminas á la 
Junta provincial y de la toma de ra
zón en la Secretaria de los ingresos 
hechos en el Banco de España «" 
concepto de sobrantes, se expedi
rán dos certificaciones en que «™ 
conste; una para el Habilitado de >' 
provincia, y otra para ser UBida > 
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las Dómines, según lo dispuesto en 
el art. 16. («(•dolo letra J). 

Art. 24. Loa ingresos qne en ca
da trimestre realicrn les Juntas pro 
rinciales por los descuentes de las 
Escuelas d» beneficencia y de pa
tronato, incluFO los correspondien
tes ol Secretario de la Jntita, se in
gresarán en la cuenta corriente de 
Derechos pasivos en el Banco de 
España, y serón transferiiios á la 
Junta Centra!, OB unión de todos los 
«obrantes que resulten después de 
fatiffecbp.s las iióminas de jubilados 
y pensionistas. 

Art. 25. Los cheques de transfe
rencia y talones á cargo del Banco 
de España que expidan las Juntas 
ptoviuciales, serán autorizados por 
el Góbern ador-Presidente, por el Se
cretario y por el Oficial de Contabi
lidad como Interventor de las ope 
raciones do Derechos pasivos, á cu -
yo efecto se hará saber á la sucursal 
ílel Banco las firmas que ban do au
torizar dichos ilocumeutos. 

Art. ít). De conformidad con lo 
dispuesto nu la regla 8.' de la Ins
trucción de 10 de Agosto de 1900, 
las Juntas provinciales remitirán & 
las Delegaciones de Hacienda uu es-
tado por duplicado de las cantidades 
liquidas que habrán de librarse á los 
Habilitados de los Maestros por toda 
dase de conceptos, incluso las co

rrespondientes A derechos pasivos 
por los diterentes descuentos esta
blecidos por la ley. 

Dichos estados se presentarán á 
las Delegaciones de Hacienda en la 
lecha y furina prescrita on la regla 
7." de la Instrucción indicada, y ce 
remitirá uno de eiios á la Junta 
Central inmediatamentedenpuésque 
aquellas dependencius hayan con
signado su cotformidad. 

Art. 27. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales cuidarán, bajo 
su responsabidad, de la pronta ru-
misióQ del referido estallo, que do -
berá estar eu poder de la Junta Cen
tral dentro dn los tres diassiguiim-
tes á la fecha en que fuera devuelto 
por las Delegaciones de Hacienda. 

Art. 28. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública expedirán á 
favoi du U Junta Central los che 
ques y mandatos de transferencia 
que por el importe de las oantídndcí 
ingresadas en la Sucursal del ISnn 
Co á favor de la cuenta de Derechos 
pasivos soliciten lo- Habilitados de 
los Maestros, eo vista ú't las oportu 
nos resguardos que ¿stos presenta 
rán como justificación de habír rm.-
lizado el ingreso de todos los des
cuentos de Derechos pasivos. 

£1 mismo día uu qne estas oper. 
ciones tengan lugar, ó al siguiente 
si fuere imposible realizarlo en di

cho di i , las Juntas provinciales re 
mi'.irm á la Central, sin pretexto ni 
excusa alguna, el cheque ó manda
to de truuefjrencUi á que se refiere 
el párrafo antorior. 

Art. 29. Los Maestros, Maestras 
y Auxiliares en propiedad de las 
escuelas de patroouto qne tengnn 
concedido el descuento sobre sus 
respectivos habires, entregarán el 
impurto do los mismos eu las Secre 
tarias de las Junta» provinciales pa
ra ser transferidos á la Junta Ceu-
tral, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del presente decreto. 

Los Maestros, Maestras y Auxi 
liaras cu propiedad de las Escualas 
do patronato que, reuniendo las con • 
diciones exigidas por la ley y por 
este Real decreto, deseen tener de
recho á los beneficios que la misma 
ley concede á todos los Maestras de 
Escuelas públicas, solicitarán do la 
Junta provincial de que dependan 
que les admitan á sufriré) oportuno 
clescueito. qu.; ellos mismos entro 
garlo en la Seciatoria de la indica
da Junta para su inmediato ingreso 
eo la cuenta de Derechos pasivos. 

Art. 30; La Junta municipal de 
primera enscñatiüa de Madrid, á 
quiso por virtud do la lieal orden do 
10 de Agosto último se la confieren 
he mismas atribuciones que á las 
Juntos provinciales, vendrá obliga

da á comunicar á la Central de De
rechos pasivos, mensnalmente, las 
alteraciones del personal y cantida
des por los diferentes descuentos, 
dando traslado de esta última parte 
al Ayuntamiento, á fio de que co
nozca esta Corporación la cantidad 
que ha de entregar eu el Banco de 
Gxpafia para los Derechos pasivos, 
cuidando al expedir las certificacio
nes, para que la Delegación de Ha
cienda devuelva los sobrantes, de 
examinar si efectivamente fueron 
ingresadas en la cuenta comente de 
la Junta Central de Durechos pasi
vos las cantidades que les pertenez
can. 

Art. 31. Quedanderoifadas cuan
tas disp. «iciones se opongan á lo 
preceptuad'i eu el presume decreto. 

Dado en Sin Sebastian a 2 de Oc
tubre de 1900.—MARÍA CRISTINA. 
—El Ministro ue Instrucción publi
ca y Bellas Artes, Antonio (farda 
A l i x . i 

Lo que se anuncia eo este perió
dico oficial para conocimiento de la 
autoridad y funcionarios que habrán 
de intervenir en las operaciones de 
que trata el Real decreto preinserto 

León (i de Octubre de 1900. 
Bl aoberoa'Inr.prasidaDte, 

M a m ¿ a ' l ' o j o P e r c a 
Manuel Capel», 

Secretario. 

• TRIMESTRE DE. 

MODELOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ANTERIOR REAL DECRETO 
M o M » .t 

JUNTA pnovmciAt, DE INSTBDCCIÚN PÚBLICA DE • 
• r " ~ ~ ~ - ' " • DERECHOS PASIVOS ~ 

CUENTA RESUMEN DE CANTIDADES DEVENGADAS 
que D. como Secretario de la mdiciáa. Junta, pretentaá la Central de Derechos pasitos para su comproiactón, con • 

los estados y antecedentes remitidos i la misma, en cumplimiento ríe lo presento en la Inslrucciá» de 10 de Agosto de 1900 y Real decreto de .. . . . . .de 
, . . . del mismo año. • . • -

D E B E 

Número 
dalas 

-relaciones 
Saldo á favor del fondo de Derechos pasivos, importe de les dcs-
• cubiertos, anteriores.. • • . 
Partidos judiciales.—Düvergado eu el HCtu» 1 trimestre.. . . . . . . . . ' . 
AyuutamieDtos.qun pagatf directamente.—Idem id. id. . ; :~ . . . . . ¿ . ; 
Escuelas de betteficenuia provincial.—Idem id. id 
Aumento gradual de sueldos.— Idem id. id 
Secretario de la Juuta provincial.—Idem id. i d . . : . . . . . . . . 
Escuelas de patronato.—Idem id. id 

TOTAL Mebe: 

S por 100 10 por 100 SO por 100 Vacantes TOTALK8 
:i>ARCIALCS 

TOTALES ' 
OBNBRALIES 

H A B E R 

Kú-oero.. 
do las 

relaciones 

Importe de los cheques transferidos á la Junta Central de los canti -
dades ingresadas en el Banco de Espafia por los Habilitados de 
esta provincia 

Idem id. id. de las ingresadas en el mismo establecimiento por los 
Ayuntamientos que tienen concedido el pago directo de las aten
ciones de primera enxeflanza. 

Idem id id. de las ingresadas en id. por la Diputación provincial, 
por lia descuentos de las Escuetas de beneficencia, aumento gra
dual de los sueldos y Secretario de esta Junta 

Idem id. de las ingresadas en la Secretaria de esta Junta provincial 
por los Maestros de las Escuelas de patronato que tienen conce
dido al descuento 

Saldo á favor del fondo de Derechos pasivos, por el importe de los 
descubiertos que resultan en este dia 

TOTAL Haber IGUAL AL l lebe . 

3 por 100 10 por 100 50 por 100 Vacantes TOTALES 
PABCIA LES 

TOTALES 
ORNBKALB8 

Las cantidades figuradas en la presente cuenta son exactamente las mismas que resultan en los libras, relaciones y antecedentes de Contabilidad 
que obran en la Secretaria de mi cargo. 

á de de 19. . . 
V.* B.* Secretarlo, 

Bl GaberaaAor-PnsIdeate, E l Interventor, 
Oficitl ¡k CotlaUMad, 



JUNTA PROVINCIAL DE INSTBUCCIÓN PÚBUCA DE TRIMB8TBB DE 

D E R E C H O S P A S I V O S 

CANTIDADES DEVENGADAS 
O A R O O 

PartMM JadelalM y AyaalurieaiM 

Do» Secretario de la Junta provincial de litslrucción púílica de 
CgRTinco: Que las cantidades ¡ue cm-espoiide descontar en el actual trimestre á loe Maestral de los partidos judiciales gue te detallan i ctm-

tmuaeiin, asi como los descuentos sotre el material de eiueüaitet, 50 por 100, fisivelas vacantes y los corretpondiextes d ías Escuelas cuyos 
Ayuntamientos lan solicitado el paga directo, so* las mismas que figuran por Ayuntamientos en el estado que. para su conformidad, se presentó «¡ 
la DelegaM» de Hacienda de esta provincia con fecha de . . . . . . . . . . . . . . del corriente aHo y obra en poder de la Junta Cen
tral, cuyo total importe para justiticar la cuenta de cmtidades devengadas es como sigue: 

Partidos jadldmles 

PABTIDOS JDDIOUXBS NÚMEEO DE ESCUELAS HABER 
niiixaTBAL 

SITUACIÓN 

P. í I.» V.» 

TOTALES. 

3 por 100 10 por 100 SO por 100 Ttcantas TOTAL 

JicnelM MmipoBdlantra * I M AyantMatontM' h u solicitada «1 pago directo de las atonclsan de primera eueAaasa 

ESCUELAS MAESTROS 

TOTALES. 

R E ! S U M E I N 

Descuentos á cargo de los Habilitados, según queda consigoado... . . . . 
Idem á cargo de los Ayuntamientos que han solicitado el pago directo. 

TOTAL QENERAL. 

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio da Instrucsióa primaria, expido la presente, coa el V.* B.* del Sr. G3' 
bernador-Presidente de esta Junta provincial, en . . . á de de 1 9 . . . . 

V.o 3,e . B l Secretario, 
SI Gobernador-Presidente, Conforme con los libros de Contabilidsd, . 

XI Oficial Interrentor, 



JOUTA PROVIHCIAL DI IKSTIUCCIÓN PÚÍLICA DB. .TUHUTBB O I . 

f D E R E C H O S P A S I V O S 

Ct'SHTA f)K ('ANTIOADKS DEVENGADAS 
'OAROO 

«MMlae 4o kcmMacaclK y f i r m n t » 

Don**.-*.... . . . . . . . . StcrtUcriode la Junta prtmncialde fmirueció* pública i» 
Citririoot.giw ¿Cf entilaiei fueetrmpexie ttatontir en el icliutl trimutrt i la* Bscuelat de beneficencia provincial y de patronato, au-

mentogmétutlde ttield», «*i etm* loe áetamiot del Secretario jtte nucrite, eonlotquei continuación te exnrttan: 
' •aattluaelMiMflaenelapmfiMUt 

NOMBBE MAESTRO 

(DeieueDtas.par aumeirto g r a d t t t t ü a sueldos. 
Secretario de \iJunta pcoTiacial.^ ; . 

TOTALES .̂ . . . . . . . 

....) (Detallado) 

IHítwf 
:tfñQeatral 

srraAOlóN 

P.« • I.» i V.« 
3 por 10U 10 por 100 60 por 100 Vacantes TOTAL 

TOTALES 

REMJMKIf l 

Descuentos de las Escuelas de beneficencia.. 

Idem id. de patronato 

TOTAL OKNEBAL. 

Y para que conste ante la Junta Central de Derecho? pasivos del Mijjisterio de Instrucción primaria, expido la presente, con el V.* B.* del Sr, Go
bernador-Presidente de eata Junta provincial, e n . . . . . . . . . . . á . . . . . d e . . . . . . . . . . . de 19 

'•'.y>B.> 
E l GobeniAdor-PrMidraM, BISoerMarl*. 

Con Ibm» con IM libre* de Contabiliilad. 
«1 Oldal fnltrraaiar. 

11 



R M e U D . 

JUNTA PBOVIKCUL DX INSTBECCIÓN PÚBLICA DB. . TBIHBSTItB DE. 

DERECHOS PASIVOS 
CUENTA DE CANTIDADES DEVENGADAS 

DATA 

j )on Secretario de la Jtmta provincial de Instrucción pública de 

CKBTIFICO: Que iuratU» el trimatre del ano y ie lo inte retnUi áe b t mteceáeHlet, relacione» y litros de Oontaiilidad i mi 
carao, aparecen expediiot ifavor de la Junta Gtntralde Derecho» parivos del Magieterio de AttmecUn primaria, d tenor de lo prescrito en loe I m 
trvceianes ¡tela Seal orden de 10 de Agosto de 1600 g en elJleal decreto de de Septiembre del mismo ato. loe cheques de Iramft. 
renda gne se expresan á cmUnuación, por cuenta de los deferentes descuentos ingresados en el Banco de Bsp%*t en esta provincia: 

NOMBRE DE LOS HABILITADOS 

Partidos judiaUles 

AYUNTAMIENTOS 

JUNTA PROVINCIAL 

VECHA 
d« U traufmneim 

NÚUBBO 
dol etiltiue 

TOTAL». 

COBRB81'. NDE A L 

S por ICO 10 110 nporlCO 

y pora que conste ante ia Jotto Central de Derechos panivondel Magisterio de luetrncción primaria, expido la presente, con el V.* B. ' del Sr. •fio-
bernador-Prefidentede esta Junta proviocial, en á . . . . . . . . de . . v . . . . de 19; . . . . • 

• • V.-B." 
fíl Qobirnedor-Prctidente. • 

. Confonne.eon los libros de Contabilidad.' 
' Bt OHeial t H l m n l t r , . 

Bl Secietem. 

M o t e l * K 

JlINTA PBbVINClAL DB IKSTBCCCÍAN PÚBLICA DE., TRIUK9TBE DE . 

D E R E C H O S P A S I V O S 

A' 

CÜENTA DE CANTIDADES DEVENGADAS 
DATA 

J)on . . . • • , Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de . 
CEBTIFICO: Que según resulla de los ¡tiros y antecedentes de Contalilidad gue otra» en esta Secretaria de mi cargo, aparecen en descubierto por feiu 

depegoielos iesemntos pertenecientes al fondo de Derechos pasitos, en el aelml trimestre, los Ayuntamientos, Escuelas.depatronato, y las de beñefc -
cencía provincial q*c i continuación se expresan: 

PUEBLOS ESCUELAS HABER 
TBIUESTltAL 

SITUACIÓN 

l ' . í I . * V 

TOTALES. . 

3 por loo 10 por 100 60 por 100 Vacantes TOTAL 

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, expido la presente, con el V.* B.* del Si- 0u-
bernador-Presidente de esta Junta provincial, en i de de 19 

v.* B. ' 
Kl'Ooienuubr-PraüblUe, 

Conforme con loa libros de Contabilidad. 
JTC OJicitl hlirrentOT. 

El Secreleriv. 
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S M e l » r . I M t k O. 
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA BE . . . TRIKBSTBB D I . 

DERECHOS PASIVOS 
CUENTA DE METÁLICO Y OBLIGACIONES 

«ni DON emno Secretario de la Junta promueial de In t -
tntccUn pitlica de , pretenta á la Central de Direeiee pa 
nnot dtl Utgilterio de ímlrvcción primaria, de he ingretot y pafot reali-
iodos durante el actual trimestre, con arreglo a lo pretérito en loe articu
las del Seal decreto de de tk y en tirtud 
de las ¡¡rdexet recibidas de la mencionada Junta Central. 

D E B E 

CAPÍTULO PRIMERO 
EXISTENCIAS—INGIB808 

Artícnl» 1.* -Existeocm en el Banco de Espaila 
ea I * coenta corneóte de DetecW 
paitivoei • 

•i.'—DescueotOB cobrados <le leu EFCUO 
1*8 de beneficencia, soroento gr» 
dual de «ueldot y Secretan» i t 
esta Junta provincial, según car 
garense r. útn 

3 ° Descueotos realizados de las Escoe 
IHS de potronati), gegúo carga 
réme Duro. , 

't.'—Importe de los reintegros realua-
dos, según cargaréme n ú m . . . . 

— S>'— Idem de los donativos recibidos, no 
gúu cargaréme núm 

CAPÍTULO H 
TKANSFBRBNCtAS 

\rticnU) 1.*— Importo de ta traoífereooia expedida 
por la Ji.nta Central á favor de 
esta provincial en cheque mime 
ro ficha . . , para el 
pago de obligaciones comentes 
según cargareme núm , 

-Por id. i t l . i ' l . id. n ú m . . ; . . . . . , fe 
cha . . . . . . , para el pago de átru 
sos, según cargareme 'núm. . . . . . 

paniales 

2." 

TOTAL 

Totales 

JUNTA PROVINCIAL 
D I INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE . . ANO DE 

SCCRKTARl A—CONTABILIDAD 

CARGAREME NÚM 
Á'l Secretario de la Junta ¿le ItutruccM» púMica de esta pmñneia. 

Se hará cargo eu la cuenta de metáTico y obligaciones de 
Derechos pasivos correspondientes al trimes
tre de de la cantidad de pesetas y 

céntimos que representa 
(tndiptese aqui n es por descuentos i cheques y las circunstancias 
que aclaren el concepto) 

ou>n suma figura ingreeadu ea el Bmeit de España en esta 
misma techa para 

4 de de 19 . . . 
v."B.v 

E l Ordanador da pagos, K l Intervtntor, 

Coom descargo de ta cantidad que expresa este cargareme, expido á fa
vor de no ¡ciegue o talón] número. 

A de . . . de 19. . . 
SI Seeratario, 

(Indiquese al dorso el destino del cheque o talón, con arregla al art. 16) 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE . 

DERECHOS PASIVOS 
. . DBL MAGISTERIO DE PRIMERA ENSEÑANZA 

H A B E R 

CAPITULO PRIMERO . 
- . • PAOOB 

'Articolo 1."—Satisfecho por jubilaeiooes. según 
DÓroinu y i elación afl] untas.. . . . . ' 

- •"* Idem por.pensiones, s e g ú n id. id;..J 
. _ 2.*—Idem por devoluciones, s e g ú n i J . i l . 
. _ a.'_Idem por atrasos, según id. i d ; . . . . 

CAPlTLLO I I 
TRANsrEREKCIAS:—KXISTÍNCIAS -

Articulo 1.*—Importe del cheque uum...... expe
n d i d o por esta JiiBta a favor deis 

Central eu por las can
tidades recibidas do los descueii 
tos do las Escuelas de beneficon-
cia, de patronato y Secretarlo de 
esta Junta 

— 2.'— liu porte del cheque t ú m . . . , expe 
dido eu á favor do la Jauta 
Central, por los sobraLtes que han 
resultado eu el pago (le las no 
mina» 

— 3-*—Existencia on el Banco de Espofla, 
eu lu cuerita compute do Déte 
chos pasivos. 

Toral. H a h r r 

Parciales Totalaa 

- TRIMESTRE DE 19. .. 
MOHÍNA de los haberes ¡ue en dicho trimestre se acredita* y han correspondido 
' ¿ los'Maestros jubilados y pensionistas clasificados por la Excma. Junta 

Central de Derechos pasitos del Magisterio deprimera enselt-tma, de canfor-
midadcon lo dispuesto en h ley de \6 de Julio de 1887, reglamento para su 

:• ejeeucivny Jltal decrete de . ....<fe . . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . 

.luMORE Y i PELL1D08 DEL HAEíTRO Ó PENSIONISTA. 
FICHA DB LA CLASIFICACIÓN YCANT1DAD QUE PERCIBE 

. - c o n . . . . . : pesetas ceotimos por' clasifi 
. uacioo u t f . . . . . . . de de . . . . . . 

percil'O por la paga del citado trimestre.... 
Exhibió cédula clase . . . . o i i m . . . 

expedida cu 
E l 

Peatln» Ct!«. i PeMUa Ctfl • 

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio de I-Bi.rncción primaria, rindo U presente cuenta de Obliga
ciones, con el V.* B.* del ár. Gobernador Prcfideate de esta provincial, 
en á do do 19 

cou pesetas . . . céntimos por ciasifica-
ciou de . . . . de percibe por la 
paga del citado trimestre 
Exhibió cédula : clase . 

expedida ei 
EL 

TOTAL. 

Importi esta nómina las expresatlaa pesetas céntimos. 

V. ' B.' 
Kl OoMmador-PmidenM, n Sacretarto, 

Cenronn* con lot llbrof ti* eunlabiliUsil. 
E l Oftcial Interventor, 

Pagúese. (Lugar y fcclu.) 
XI Gobemador-Preaideote, 

Confornia. 
SI Secretario, 

(Para nada uno do loscocceptus de ¡ubilacioues, pensiones y devolu
ciones se extenderá nómina separada ) 

••vas 
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JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBI.10* DE . • TBIHBSTBE DE. 

DERECHOS PASIVOS 
SOBRANTES 

Don , Stmlario de la Junta propiacial de Ixiiruceión pútltca de . . . . . 
CKBTIFIOO: Qae tegi* aparece» de loe partee y antecedentes j*e oirá* 

t% ata, Seerttarla de mi cargo. M i como de la relució» entregada por el 
Babiiilado de Oíate» parítne del Uagitterio de Instrucción primaria, 
compreneitt de loe bajee oeurridat por fallecimiento y falta de presenta -
d i » al cobro, loe nombres de los interesados, cantidades fue les corres
ponde y ferias de su ingreso en el Sanco de Sepaüa, son las siguientes: 

NombresdeloainteraEadosqueton baja Caaaa 
de U uiama 

TOTAL. 

Cantidad Feeha del ingreso 
en el Banco 

AYUNTAMIENTOS 

Asimismo certifico que el Habilitado de Clase» puf ivas riel Magisterio 
Don hizo entrega i esta Secretaria de mi cargo de las 
nóminas pur él satisfechas, y que la cantidad ¿ que asciende esta relación 
en unión de las pesetas. iuiiiorle ele los riescuentos do las Ks 
cuelas de beneficencia, aumeoto gradual de sneldoa, Escuelas de patronato 
y Secretaria de eata Junu provincial, fueron transferidas al fondo de Dere
chos pasivos en cheque de .trontférencu t i i m . . . . fecha... de . . . . . . . . . . 
. . . . . . de 19.. . 

Y pan que conste ante la Junta Central dé DerechnH pasivos del Ma-

§isteriode Instrucción priniariu. expido la presente con el y.0 B.* del señor 
obernadór-Preaidnnte de esta Jiiuta provincial,'en. á . . . 

de do 19... . '; .. 
V. ' B." ' ; . 

XI Secretarlo, 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por acuerdo de la Corporación y 
Junta de asociados que presido, se 
arriendan á venta libre las especies 
de consumos para el próximo año 
de 1801. 

El remate tendrA lugar el dia 12 
del actual, de una ¿ tres de lá tarde, 
bajo el tipo total de 4.009 pesetas, á 
que esciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados. 

Lilicitacióa se verificará por pu
jas á la llana; advirtiendo que para 
tomar-parte eo la subasta ra preci 
so depositar eu el acto uua cantiduil 
en metálico equivalente al 10 por 
100 del tipo señalado i cada uuo de 
los ramos que las proposiciouesabra
ceo. Si en dicha subasta no hubi. ro 
remate se celebrará una segunda 

, bajo las mismas condiciones, por 
i igual tipo, en idéntica forma y á las 
: propias horas, i los diez días des-
! pués, y en ella so admitirán postu 
'• ras por las dos terceras partes, del 
¡ impone que queda fijado, por espa-
: ció de un afio. 

Joara 3 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Eustesio Aceyo. 

Conforme con lot libros de ConlnblUdid 
XI Oficial Interventor ' 

Circular, ; 
v No habiéndose remitido á este Go

bierno por los alcaldes que á con ti • 
nnacióVse expresan los datt» reí»-

' tivos A jas Juntas.IvpaliM dé reformas 
r'„ "sociales que.ies ie¿¡au.ü por circular., 

de 6 de-Agosto último, inserta en el 
' , BpiBTlN del dfaS delimismó, hé'disV 

, puesto imponerles la' íñúlta de SO' 
' ' pesétas por fflta de respeto ¡^riii a'n; 

r": torida'd; que débéráníhacer efectivas. 
•" ép'ei papel lío píi'gps córres'pondieo- -

V" te','eñ elJtéiminn ¡le iliiiz días, púcs; 
' -de lo contrario .oficiaré á los señores 

Jueces "le phuiera instancia del par
tido; 4'que correspondiin .para su 
exacción por la yia.de spreq>iot:EÍuT 

- • perjuicio , do-' irppou'erles mayor co-
- "* .r'rectiyosi nó cumplimeptai) el servi-

} -:í cio'dé'-réfereñfioVneñtre dé up-plnzo 
.- i . qué no exceda dé cinco días, á cou¿. 
* .".r-''¿tM iiésfe^l*.f»Wtóiei^' '^ •la^pw-'-
V.'^i"rEMtó''circtil8r.eu el BOLETÍN OFICIAL. 
- ' León 9 de Qctubie de 1900. 'OV 

Rl OolMniádrtr, r,1'; 

. -H«"*» Tojo l**rea 
Á los Alcaldosíl'résideutes de jos 

Aynntatnientús de Acebedo, Álga-
defe, Aimauii', Ardóu, Balboa. Bar-
jas, Benavides. Beroianos del Cami
no, B^rlaoga, Boiiar, Borrenes, Bus-
tillo del Pári,mo,Csbsñas-Rar8s, Cal
zada, Campo de 1H Lomba, Campo de 
•Villovidel,-Canaleja'*, Candín, Cu-
rracedelo.C-ítrocéra, Casflfelé. Caá 
trillo de Cabroru, Castrillo de la Val-
düerna, Custrocalbón, Castrcmuda 
rra, Caetrotierra, Cebantca, Cimuñes 
del Tejar, Cabreros del liio, Cistier-
na, Corvillo- do loa Oteros. Cuadros, 
Cubillos de los O'erós, Choza» do 
Abajo, Edcinedó. Escobar. Fabero, 
Fresno de la Vega, Garrafe, Gonja-
liza del Pino, Gradefes, Joara, Jouri-
Ha, La Antigua, Lago do Carucedo, 
Laguna Dalga, Sao Emiliano, Las 
Omañas, La Vega de Almaiiza, Li-
llo, ímb Barrios de Luna, Llamas de 
la Ribera, Maraña, Matadeón de loa 
Oteros, Matallana, Murías de Pare

des. Otero do Escarpizo, .Paléelos 
del Sil, Páramo del Sil, Sobrado, Po-
sada de Valdeón, Qúititanilla'dé So-, 
moza; Qiiiataua dél'CastiUo. Regue
ras de Arriba, ISonedo dé Váldetue-
jár.lUeyero. RiijiéroeloR; Satelices 
del tito,' Sslamón, San Cristóbal de' 
la Polantera. Sin Eeteban^Ué Val-
dueza.-San'TJusto. de la .Végá]; San 
Pedro <ie;Berctanos, Santa i.'olomba 
de ('uriie'ñó,,Sauta. Colomba dé'So-
inoza,:SüUtü Eléna.de JamiiKi-Santa 
Marta do. ,1». lála, Saiitiogó .Millas, 
Santovecia'de la Valdobcina, Sarie-
gos.-.Torol de los Guzmanes, Tó»e-
nOi-Trüchas. .Turnia, Valdelugueros,: 
Valdemora, Valdesacnario, ".Valde-" 
vimbré; Valver.le dél ' Camino. Va-
llecillo. Vallo dé; Kinblledo; Vegacerr 
Vf ra.Vega de Iñfanzories, Vegaque 
raada. Vegarieoza; -Villabraz,;V!lla-

^er; Viílagatóu, Villnm;zar, Viüáuibr 
rstiel, Villnnueva de las Manzanas," 
Villaqiicjiilii, Villares,V'illatñriel; Vi-
llaverde de Areavosy Zotesr 

Akaldia constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigál • 

. El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que tengo el booor do préüi-

. dir, han acordado arrendar á venta 
libre las especies de consumos para 
el próximo año de 1901, á cuyo efec
to tendrá lugar la primera subasta 
ol dia-12 del. actual, de diez-á doce 
de la mañana, eo la Casa - consisto
rial, ante una Comisión de sn seno,' 
por el sistema de. pujas A la llana y. 
bajo el tipo de 4.173 pesetas 50 cón-: 

. tinjos qne importad los derechos dél 
Tesoro'y'recargos '¿iftoiiiMtfM./.:^''' 

".z.:Lagaranliá paré poder hacer-pos-' 
;'"turaVserá:el 5 por !00''Uel tijjó' sé- ' 
' ñalado. pudieadó los'líoitadores con-
signar esta garantía en la Déposiwi-: 

;' rla .municipal.;ep.él„misraoycto de 
«;la subasta;,;'• .•'.í.-.'..''.;.'_•'• "7/" ,' \'.'\ 
i '- S i ' e í lá'priiriern>iibastá rió se pfe . 

sentasen proposiciones-admisibles, 
tendrá lugar la segunda el dia 2ti 
dél corriente niés, en él misino local,: 

-4:iguarh(ira,.y por él mismo.tipo.de 
..;la primera é iguales' circucstanciasr 
- y.en ella: sé admitirán püsturaslpor 
' ¡as dos terceras-partes, v.í.-v.v.;1 

.'Santa Cristina dé Váíihá'drigal; ü 
l'dé Octubre dé 1900.— EP Alcaidé;' 
Ambrosio'Rodrigué/. . .. * 

JUZGADOS 

OI'KÜNAS ül í HAUiUND*' 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB 1.A PROVINCIA DE LEÓN 

Desde el dia de la fecha se hallan 
puestos al cobro en la Depositaría-
Pagaduría' de Hacienda de esta pro
vincia los recibw- por sofcripc'.ón á 
lu Oaata de Madrid, correspondien-
I.6R si cuarto trimestre del actual 
ejercicio. 

Lo que se hace público por medio 
del presento anuncio, a fio.de que 
loiUalas eutiiladeü suscriptoros por 
el expresado concepto paseo á dicha 
otíciuu a hacerloa electivos; como 
&&iU!'.£:i\o t o s que ndouden p o r iitrn 
sos. si quiuren evitarse lo» consi-
guiantcs perjuicios al tener que rea
lizarlos por la via de a premio. 

León á 8 de Octubre de 1900 — 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

D. Ildefonso Chacón Ródríjrnez, 
Juez municipal de esta viiiu y sú 
distrito. 
Hugo saber: Que á las dos de lu 

! tarde del dia treinta de los coriién-
¡ tes se subastará por este Juzgad'.', y 
; en los estrados del 'mismo, como de 
; la propiedad de D. Romualdo Alonso 
! Diez, vecino de Los Bsrrios de Cor 

don, para hacer pago de quince he-
minas de trigo y diez celemines df 
centeno, costas y dietas qué lo osta 
adeudando á D. Aquilino González 
Argfiello, vejino de esta villa, las 
Socas urbaniis y rústica siguientes: 

Una casa en el casco dul pueblo 
He dicho Los Barrios, en la calle de 
la Redonda, sin número, mide trein
ta metros cuadrados, se halla cu
bierta de paja, es de planta baja, se 
compone de una sola habitación y 
linda por el frente entrando con di
cha calle de la Redonda, espalda con 
callejo que da acceso é la vega, de
recha con casa de Julián González, 

é izquierda con otra de Vicente 
SuArez; tasada eo cien pesetas. 

Otra, en el casco del referido Los 
Barrios, y eo la misma dille de U 
Redonda, sin número, de planta ba
ja, cubierta de paja, con una sola 
habitación, y mido seis metros de 
de longitud por cinco de latitud: 
liúda por el frente entrando con ca
lle de la Redonda, espalda con finca 
de Manuel Sabugal, derecha con ca
sa de Manuel González Argüello, ¿ 
izquierda con otra de. Eleuteria Gu
tiérrez Alvarez; tasada en ochenta 
pesetas. 

Otra casa, en el mismo pueblo, y 
cnlle de la Rcdondn, sin número, de 
planta baja, cubierta de paja, mide 
nueve metros de longitud por seis 
do latitud: linda pur ol frente con 
calle de la Redonda, espalda con ca
sa de Domingo Suá.rez, derecha con 
casa del mismo, é izquierda con fin
ca de Florencio Gordón, tasada ec 
ochenta pesetas. 

Uua tierra, en término del indica
do Los Barrios, y s tiodo !a 'Adebeta, 
cabida de cinco heminaa, poco más 

- ó menos, y. linda Saliente con otra 
de María Antonia Sabugal; Medio
día, con otra do Juan Barroso; Po
niente, con otra de Alonso Pérez, y : 

• Norte, ejido; -;tasaria en cincuenta 
pesetas. 

: Loque.se hace saber al público 
para conocimiento .de los qué quie-

.*•* ran tomar parte en dicha subasta; 
advirtiendo que no se ndmitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo con-

.. signar los licitadores tiñ la mesa del 
Juzgado el diez per •ciento do la; 
'misina, y conid no existen titu.lbsi 
légales, sé la expedirá; al interesailo 
á cuyo favor séremateu: testimonio 

! del, acta que al.éfeeto;so levante." 
v¿-Ví:Dadc¡;en;-LV Piíurilo^Gordón á cuá; : 
.". tro de Octubr-t do m'l iioveciento'. 
í Ildefonso Chacóú.—Por su niandado: . 
^-J.uu.ri. Manuel González.Secretario.-' 

:Vr . ANDxoios PARTÍCIJEABÉS" .-;: 
l- SOCimD A»0XI1A•'««ZPfiAREBA tIOlTO' 

kl• ] l'or acuerdo del CoDsejo do Admi-
i nistración iíé esta Sociedad, se 'cbifc 
;! voca á les señores nccionistas de la 
| miema A Júbta general extraordina-
! Tia'q.úe-ha de^celébrarsé*el diá. 21 del 
!i corriente i las cuadro de la tarde en 
! el iocalque ricnpatrsusoficinas.Uin-

ijíciiuadtdé San:;Mircejo,.^L'bajo, para 
-'.tratar ¡oií asunto» siguientes:..-

i . " . Darciíéhta de-las básesi-cor
dadas para la';fo>[náción da un sin-
di'cató dé fabrica¿tes do azúcar .'dis
cutir la couvetiieiicia.ile.formar par
le d¿'.di(:há.-Asociac!Óii, y acortiar ¡á; 
ampliación de capital social. 
'"9.* Mbclificacióc de Estatutos. 

Los resguardos do acciones ser-
viráu de entrada á dicha Junta. 

León 6 de Octubre de ¡POl).—El 
T'resideiite, Kupertoáaiiz. 

Por acuerdo de¡ Consejo de Adtui-
niatración de esta Sncie-dad, se hace 
saber á los señori-s accionistas de ta 
misma, que desde el día 6 al ló del 
corriente, queda abierto en sus on-
cmas, Riocurada de San Marcelo, 4, 
bajo, todos les días laborables, de 
nueve á doce de la inañana, el pago 
del 5." y último dividendo de un 
por 100 del capital. 

¿e ruega la presentación de l06 
resguardes expedidos para estampaf 
al dorso el correspondiente cobro-

León (i de Octubre de 1900.—E' 
Presidente, Ruperto San». 

Imp. déla IMpataeMa proviaeial 
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